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DECRETO (E) No

CHILLÁN VIEJO,

APRUEBA REGLAMENTO DE ASIGNACIONES
ESPECIALES, INCREMENTOS E INCENTIVO
PROFESIONAL APLICADO A LOS DOCENTES
DEPENDIENTES DE LA MUNICIPALIDAD DE
CHILLAN VIEJO DEL DAEM

215I

22 JUN ?017

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE.

VISTOS:
- El D.F.L N' 1-3063 de 1980 det Ministerio det

lnterior sobre "Traspaso de servicios públicos a la Administración Municipal,,, Ley
N'18.695 "orgánica cons-titucionar de Municipalidades, er D.F.L. N. 1 ,,Fija iexto
Refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 19.070 del artículo +l ,j st que
Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las Leyes que la
complementan y Modifican", Ley 19.543 det 24.12.97 ,,Regula el Táspaio de
servicios Municipales entre las Municipalidades de las comunaé que indican,,.

CONSIDERANDO:

convoca r a com isi ón o e Eo ucac¡l n .tJi"3"I"#t, fii 33; 

"t#'l; 

::li" #E:?
indicadores de evaluación al Convenio de Desempeño de Jefatura DAEM.

2.- Memorandum No 1SB del 21.06.2012, donde
solicita realizar decreto alcaldicio para el Reglamento de lncentivos destinacÍa a
docentes del DAEM.

3.- Acuerdo número BSl17 de fecha 20.06.2017 del
Honorable concejo Municipal de chillán Viejo, que aprobó por la unanimidad de sus
miembros, la Asignación Municipal Especial para Docentes Directivos del DAEM de
Chillán Viejo.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, la Asignación Municipal Especial

para Docentes Directivos del DAEM de Chillán Viejo.
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REGLAMENTO DE ASI GNACIONES ESPECIALES. INCREMENTOS E INCENTIVO
PROFESION ALAPLICADO A LOS DOCENTES DEPENDIENTES DE LA

MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO

Artículo lo
El presente reglamento tiene como objetivo fijar las normas a través de las cuales se
otorgarán los beneficios económicos, que el Estatuto para los Profesionales de la
Educación establece en los artÍculos 47 y ss., así como en los artículos 1 0l y ss. del
Reglamento del mismo, a través de las as¡gnac¡ones especiales y de incentivo profesional
docente.

Artículo 20

La Munic¡palidad de Chillán V¡ejo, a través del Departamento de Administración y
Educación Mun¡cipal, hace efectiva, mediante este reglamento, la facultad de establecer
incrementos en las asignaciones mencionadas en el artículo anterior y asignaciones
espec¡ales de incentivo profes¡onal.

De la asignaciones espec¡ales para docentes

Artículo 3o

Los profesionales de la educación del sector municipal, que cumplan funciones en los
establecim¡entos educacionales de la comuna, podrán gozar de las siguientes
asignaciones: de experiencia, de perfeccionamiento de desempeño en condiciones difíciles
y de responsabilidad directiva y técn¡co pedagógico.

De la asignación de Experiencia

Artículo 40
La asignación de experiencia se aplica sobre la remuneración básica mín¡ma nacional que
determine la ley y consaste en un porcentaje de esta, que la incremente 6,76% por los
primeros dos años de servicio docente y 6,66% por cada dos años ad¡c¡onales,
debidamente acreditados, con un tope y monto máximo de 100% de la remuneración
básica mínima nacional para aquellos profesionales que totalicen 30 años de servicio.

Artículo 50

El tiempo computable para los efectos de percibir esta asignación corresponde a servicios
docentes efect¡vos, continuos o discontinuos, prestados tanto en el sector públ¡co como en
lo particular, no pudiendo computarse los serv¡cios paralelos desempeñados durante el
mismo penodo. Los periodos inferiores a dos años incrementaran el bienio s¡guiente.

Artículo 6o

El procedimiento para acreditar bienios y su reconocimiento para efectos del pago de la
asignación, se rige por el Decreto Supremo de Educac¡ón No264, de 1991, el cual se
entiende plenamente incorporado al presente Reglamento y se adjunta al mismo en el
anexo No'l .

Artículo 7o
La asignación de experiencia que esté gozando el profes¡onal de la educación de este
municipio, se conservará siempre en el caso de dest¡nación permuta o des¡gnac¡ón por
concurso para ingresar a una misma y otra dotación docente.
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Artículo 8o
Los profesronales de la educación t¡enen derecho al perfeccionam¡ento profesional.
Entendiéndose que constituyen perfeccionamiento los programas, cursos, o act¡vidades de
perfecc¡onamiento de post-título y post-grado cuyo objetivo es contribuir al mejoramiento
del desempeño profesional de los docentes, mediante la actualización de conoc¡m¡ento
relacionados con su formación profesional o la adquisición de nuevas técnicas y medios
que signifiquen un mejor cumplimiento de sus funciones.

Artículo 90

La asignación de perfeccionam¡ento tiene por objeto ¡ncent¡var la superación técn¡co-
profesional del educador y consiste en un porcentaje de hasta una 40o/o de la remuneración
básica mínima nacional del personal que cumpla con el requ¡s¡to de haber aprobado
programas, curos o activ¡dades de perfeccionamiento del post-título o post-grado académlco,
en el Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e lnvestigaciones Pedagógicas,
lnstituciones de educación superior que gocen de plena autonomía dedicada a estos fines o
en otras instituciones de educac¡ón super¡or que gocen de plena autonomía ded¡cadas a
estos fines o en otras instituciones públicas o privadas que estén debidamente acreditadas
ante d¡cho Centro.
No se reconocerán, para los efectos de esta asignación, más de 800 horas anuales den el
caso de los cursos o programas de perfeccionamiento.
En todo caso, para la concesión de esta asignación, será requ¡s¡to indispensable que los
cursos, programas o actividades a que se refiera el ¡nciso anterior estén inscritos en el
registro señalado en el ¡nciso final del artículo 12 del Estatuto de los Profesionales de la
Educación.

Artículo l0o
Para efectos del presente Reglamento, las definiciones y procedimientos referidos a Ia
acreditac¡ón y pago de esta as¡gnación, se estará a lo dispuesto en los artículos 29 y
s¡guientes del Decreto 453 del Min¡ster¡o de Educación de 1991, Reglamento del Estatuto
Docente, el cual se ent¡ende plenamente incorporado en el presente documento.
El Departamento de Educación, informara deb¡damente y con ant¡cipación el inicio del
proceso de acred¡tación de los cursos o programas de perfeccionam¡ento. Dicho proceso
se verificará a los menos cada tres años, e incluirá un reconoc¡m¡ento retroact¡vo de las
horas de perfeccionamiento que no haya s¡do considerado en periodo anterior.
sin perjuicio de lo anterior, es necesario señalar que los profesionales de la educación que
presenten sus servicios en los establecimientos educacionales del sector Municipal,
tendrán derecho a conservar los porcentajes de las asignac¡ones de experiencia y
perfeccionamiento al desempeñarse en otra localidad, de manera que si un docente que
acreditó su perfeccionamiento ante otro munic¡pio este municipio cont¡nuar pagando el
estipendio que se trate.
El beneficio se hará efectivo una vez que se compruebe el cumpl¡miento de los requisitos
señalados en el inciso anterior.
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De la asignación por desempeño en condiciones difíciles.

Artículo 1lo
La asignación por desempeño en condiciones difíciles, corresponderá a los profesionales de
la educac¡ón que ejerzan sus func¡ones en establec¡mientos que sean cal¡ficados como
desempeño difícil por razones de ub¡cación geográfica, marginal¡dad, extrema pobreza u
otras características análogas. Esta as¡gnación podrá alcanzar hasta un 30% calcuiada sobre
la remuneración bás¡ca mínima nacional correspond¡ente.
Los crjterios para determinar que un establecim¡ento sea declarado de desempeño dificil y se
dé así origen al pago de la asignac¡ón por desempeño en estas condicionei a su personal
están establecidos en el Artículo 50 de Estatuto Docente, y son los s¡gu¡entes:



a) Arslamiento geográf¡co: clima particularmente adverso, d¡stancia, d¡ficultades de
movilización y comunicación respecto a centro urbanos de relevante importancia
admin¡strativa, económica y cultural;

b) Ruralidad efectiva: aquellas que obligan al profesor a residir en un medio ambiente
propiamente rural, y

c) El especial menoscabo o particu¡ar condición del t¡po de población atendida: alumnos y
comunidades en s¡tuac¡ón de extrema pobreza, dlficultades de acceso o ¡nsegur¡dad en el
medio urbano, alumnos o comunidades bilingües o biculturales.

Artículo l20
Corresponde al Departamento de Adm¡n¡stración y Educación Municipal proponer en forma
priorizada conforme a los cr¡terios y disposiciones del Decreto Supremo de Educación, No427
de 1991, los establec¡mrentos que darán derecho a percibir la asignación por desempeño
difícil
El Municipio presentará dicha proposición a la Secretaria Regional Ministerial de Educación,
la cual determinará cada dos años los establecimientos de desempeño difícil y los grados de
dif¡cultad respectivos, conforme al procedimiento que establece Decreto Supremo antes
mencionado.

Artículo 130
Sin perjuicio de lo anterior, el Municipio, por resolución fundada del Jefe del Departamento de
Educación, y previo informe de Ia Jefatura de Finanza de dicho Departamento, podrá
¡ncrementar las asignaciones de desempeño en cond¡ciones difíciles de acuerdo a Ias
matrículas de los establecimientos en que los docentes realicen sus funciones, las in¡c¡ativas
destinadas a incentivar la docenc¡a ejercida en establecimientos rurales, así como en la
irreprochable conducta del docente, considerando a los antecedentes que consten en cada
expediente del funcionario.

De la Asignación de
Pedagógica

Responsabilidad Directiva y de Responsabilidad Técnico-

Artículo l50
Las asignaciones por Alta Dirección Pública podrán ser de responsab¡l¡dad Directiva y de
responsabilidad récnico Pedagógica, por Alta concentración de Alumnos prioritar¡os y de
Administración de Educación Mun¡c¡pal.

Artículo 160
La,asignación de Responsab¡lidad Directiva y Técnico pedagógica corresponde a los
profesionales de la educación que sirvan funciones superiores;- específicamente para
Directores que hayan s¡do elegidos por el s¡stema de Alta Dirección públ¡ca y docente
directivos nombrados como su personal de confianza.
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La asignación a que se refiere el inciso anterior se hará efectiva de la forma que se detalla:

a) Hasta en un 100/o de incremento sobre la asignación de desempeño en condiciones
difíciles, tratándose de establecimientos rurales, con altos índices de vulnerabilidad.

b) Hasta en un 5% de incremento sobre la asignación de desempeño en condiciones
difíciles, tratándose de establecimientos urbanos con altos índices de vulnerabilrdad.

Artículo 140
La asignación de desempeño en condiciones difíciles se mantendrá por el profesional de la
educación al desempeñarse en otra localidad de la comuna, si el nuevo cargo da derecho a
perc¡birla y en el porcentaje que éste tenga asignado.
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Articulo l7o
La Asignación de Responsab¡lidad Directiva y Técnico Pedagógica se ha determinado
tomando en consideración la matrícula y la jerarquía interna de la estructura organizacional
de cada establec¡miento educac¡onal, conforme a lo establecido en el artículo 51 de Ia ley
19.070 y de acuerdo a la siguiente tabla:

Número de Matrícula Cargo Porcentaje RBMN
0 hasta 151 alumnos D¡rector (a) a c.o/-

lnspector (a) General 20o/o

Jefe (a) UTP 20o/o

Orientador (a) 05%
Encargado (a) Conv¡vencia 05%
Coord¡nador (a) PIE 05%

Número de Matrícula Cargo Porcentaje RBMN
'l5l hasta 399 alumnos Director (a) 27 ,5o/o

lnspector (a) General 22o/o

Jefe (a) UTP 22o/o

Orientador (a)
Encarqado (a) Convivencia 10%
Coordinador (a) PIE 1Oo/o

Cargo Porcentaje RBMN
400 hasta 799 alumnos Director (a) 37 ,50/o

lnspector (a) General 24o/o

Jefe (a) UTP
Orientador (a) 15%
Encargado (a) Convivencia 15o/o

Coordinador (a) PIE

Cargo Porcentaje RBMN
800 hasta 1.199 alumnos Director (a) 7 5o/o

lnspector (a) General 35o/o

Jefe (a) UTP 3SYo

Orientador (a) 20o/o

Encargado (a) Convivencia 20Yo
Coord¡nador (a) PIE 2Oo/o

Número de Matrícula Cargo Porcentaje RBMN
1.200 o más alumnos Director (a) 100o/o

lnspector (a) General
Jefe (a) UTP 45o/o

Orientador (a) 25o/o

Encargado (a) Convivencia
Coordinador (a) PIE 25o/o
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Artículo 18o
Se establece una Asignación por Alta Concentración de alumnos Prioritarios, que es aquella
a que t¡enen derecho los Establec¡mientos Educac¡onales con alta concentración de alumnos
y que son aquellos que tengan, al menos, un 60% de concentración de alumnos pr¡oritarios
de acuerdo a la ley 20.248, hayan o no suscrito el convenio de igualdad y oportun¡dades y
excelencia educativa.

Artículo l90
Esta asignación se determina conforme a un porcentaje de la Remuneración Bás¡ca Mín¡ma
Nacional según el número de matrícula del Establecimiento Educacional conforme a la
s¡gu¡ente tabla:

Cargo Director Número de Matrícula Porcentaje RBMN
Director 400-799 alumnos 37 ,50/o

800-1 .199 alumnos 7 5o/o

1.200 o más alumnos 100o/o

Artículo 20o
La Asignac¡ón de Admin¡stración de Educación Municipal es aquella a que tiene derecho el
Jefe del Departamento de Administración de Educación Municipal conforme lo establecido en
el artículo 34 G de la ley 19.070 Estatuto de los Profesionales de la Educación.

Esta asignación se determina conforme a un porcentaje de la Remunerac¡ón Básica Mín¡ma
Nacional de acuerdo a la s¡gu¡ente Tabla:

Cargo Director Número de Matrícula Porcentaie RBMN
Director D.A.E.l\,4 399 alumnos o menos

alumnos
25o/o

400-799 alumnos 7 5o/o

800-1 .199 alumnos
1 .200 o más alumnos 200o/o

Artículo 23o
Sin perjuicio de lo anterior, el Municipio, por resolución fundada del Jefe del Departamento de
Educación y previo informe del Jefatura de Finanzas, el cual deberá ser autorizado por el
Sostenedor, podrá incrementar las asignac¡ones de responsabilidad directiva y de
responsabilidad técnico-pedagógica de acuerdo a la matricula de los establecimientos en que
los docentes realicen sus funciones, así como en la irreprochable conducta del docente,
considerando los antecedentes que consten en cada expediente del funcionario, a qu¡enes
cumplan otras funciones, no mencionadas en los artículos anter¡ores.

La asignación a que se refiere el ¡nc¡so anterior se hará efectiva de la siguiente forma:
a) Hasta en un 25o/o sobre RBMN, de quienes ejezan labores en establecimientos con una

matrícula igual o superior a 800 alumnos.

E
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150o/o

Artículo 2lo
Las Asignaciones anteriormente indicadas deberán ser reconocidas anualmente, mediante un
Decreto Alcald¡cio, el cual deberá entrar en vigencia a contar del 01 de marzo de cada año y
hasta el 28 de febrero del año siguiente. Para determinar el porcentaje, este se deberá
calcular anualmente cons¡derando el promedio de la asistencia media del año anter¡or que
reciba subvención escolar. Para ello el área docente del D.A.E.M. deberá informar a más
tardar al 10 día hábil de mes de febrero al Jefe de Personal de D.A.E.M. el promedio de la
as¡stencia med¡a del año anterior de todos los establecimientos educacionales dependientes
de la Mun¡cipalidad de Chillán Viejo.
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b) Hasta en un 15% sobre RBMN, de quienes eiezan labores en establecimientos con
una matrícula igual o superior a 400 alumnos e inferior a 800 alumnos.

c) Hasta en un l0% sobre RBMN, de quienes ejerzan labores en establec¡mientos con una
matrícula inferior a 400 alumnos.

Artículo 250
a.- De acuerdo al artículo 47, inclso segundo del Estatuto Docente, las Municipalidades
tienen la facultad de otorgar as¡gnac¡ones especiales de incentivo profesional, las cuales se
otorgan por razones fundadas en el mérito, con carácter de temporal o permanente y se
establecen para algunos o la totalrdad de los docentes de aula, de uno o más de los
establecimrentos de esta Comuna.

b.- De acuerdo al artículo 47, ¡nciso segundo del Estatuto Docente, las Municipalidades
tienen la facultad de otorgar asignaciones especiales de incentivo profesional, las cuales se
otorgan en base a la matrícula existente, con carácter de temporal o permanente y se
establecen para los profesionales de la educación, docentes, que se desempeñen en el
Departamento de Administración Municipal y que corresponden a la siguiente tabla:

Artículo 260
En atención a lo señalado en el artículo anterior se establece que los resultados de los
sistemas de evaluación docente, de carácter nacional, a las que están obligados, o a las que
se someterán voluntariamente los docentes; servirán de base para calcular la asignación de
incent¡vo profesional otorgado por este Municipio, de acuerdo a los artículos que siguen.

Artículo 270
El sistema de evaluación de los profesionales de la educación que se desempeñen en
funciones de docencia de aula, servirá para determ¡nar una asignación de ¡ncentivo
profesional dest¡nada a los docentes que hubieran sido calificaos como destacado y
competente.

Atendiendo a que se trata de un sistema de evaluación generalizado, objetivo, y que
contempla diversas áreas de desempeño profesional, los docentes de aula, de este
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Número de Matrícula Alumnos Porcentaje RBMN

Jefe UTP 399 alumnos o menos alumnos 12,50k

400-799 alumnos 37 ,50/o

7 5o/o

1.200 o más alumnos 100%

Gargo Porcentaje RBMN

Coordinador Extraescolar 399 alumnos o menos alumnos 11 ,50/o
400-799 alumnos 34,5%
800-l .199 alumnos 69o/o

1 .200 o más alumnos 92%

Cargo Número de Matrícula Alumnos Porcentaje RBMN

Okos Docentes DAEM 399 alumnos o menos alumnos 10o/o

400-799 alumnos 30%o

800-1.199 alumnos 600/o

80o/o

De la Asignación de lncentivo Profesional

Cargo

800-1 .199 alumnos

Número de Matrícula Alumnos

1 .200 o más alumnos
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municip¡o, podrán optar a una asignac¡ón de incentivo profesional,, complementaria a la que
regula el articulo siguiente, s¡empre que se encuentren dentro de Ia categoría "Destacado o
Competente" según la conceptualización establec¡da en el artículo 1o del reglamento del
artÍculo 70 del estatuto de los profesionales de la educación

Artículo 28o
La as¡gnación de incentivo profesional, otorgada en virtud del sistema de evaluación docente
se determinará según las siguientes reglas:

a) En el caso de docentes que hayan sido evaluados como destacado, la asignación se
pagará dentro de los dos últ¡mos meses de cada semestre y no podrá superar 30% de
la remuneración mínima mensual.

b) En el caso de docentes que hayan sido evaluados como competente, la asignac¡ón se
pagará dentro de los dos últimos meses de cada semestre y no podrá superar el 30o/o

de la remuneración mínima nacional.

La solicitud para obtener la asignación establecida en el artículo anter¡or, deberá presentarse
por el profesional dentro del plazo de 30 días corridos desde la notificac¡ón de los resultados
relativos a la evaluación profesional.
S¡n perjuicio de lo anterior, se aplicará lo dispuesto en este artículo a aquellos profes¡onales,
que hayan sido evaluados con anterioridad a la entrada en vigencia el presente reglamento,
sin efecto retroactivo, siempre que presenten su sol¡c¡tud en el plazo de tres meses, desde la
entrada en vigencia de este reglamento.

Artículo 29o
La Asignación variable por desempeño individual (AVDI), servirá para determinar una
asignación de incentivo profes¡onal destinada a los docentes que hubieren srdo calificados
con desempeño destacado y competente al momento de su evaluación.
Atendiendo a que el propósito pr¡ncipal de esta as¡gnación es reconocer el mérito profesronal
de las y los docentes de aula, del sector municipal, que rinden una prueba de conocimientos
disciplinarios y pedagógicos, es que se est¡pula, med¡ante este reglamento la sigu¡ente
escala de incentivos:

a) Un monto total anual máximo hasta $100.000 (cien mil pesos), para aquellos docentes
que fueren beneficiados con un l5% de la AVDI.

b) Un monto total anual máx¡mo hasta $70.000 (setenta mil pesos), para aquellos
docentes que fueren beneficiados con un 5% de la AVDI.

La asignación a que se refiere el presente artículo, se pagará por una sola vez en la fecha
que lo ordene el respectivo Decreto Alcaldicio.

Artículo 30o
Sin perjuicio de lo establec¡do en los artículos anteriores, será facultad del Alcalde, otorgar
asignaciones espectales de incentivo profesional, discrecionalmente a los docentes de la
comuna de Chillan Viejo, por un monto máximo equivalente al 2000/o de la remunerac¡ón
básica mínima nac¡onal; s¡empre que lo haga por razones fundadas estrictamente en el
mérito.
Para estos efectos, únicamente se entenderá como razones debidamente fundadas, aquellas
que se encuentren dentro de la enumeración siguientes:

a) Haber obtenido en una Universidad del Estado o reconocida por el Estado, o en una
Universidad extranjera, un grado académico superior al licenciado.

b) Haber obtenido, los alumnos del respect¡vo docente, desempeño efect¡vamente
destacado en el s¡stema de medición de calidad de la educación. se entenderá por
desempeño destacado el cotejado con los rend¡m¡entos de los demás establec¡mientos
comunales, provinciales y regionales.

c) Haber publlcado un libro propio de su espec¡al¡dad con un t¡raje mínimo de 2.500
elemplares que sea calificado como un aporte al tema de que trate. Esta calificación
podrá corresponder a la opinión escrita de especialistas en el tema o podrá emanara de la
crítica especializada. Asimismo, será razón suficiente para el otorgamiento de una
asignación haber publicado a lo menos dos trabajos de
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d) investigación en med¡os técnrcos, especializados o científ¡cos de carácter nacional o

investigación en medios técnicos, especializados o cientificos de carácter nacional o
haber desarrollado trabajos de investigación educac¡onal.

e) Haber obten¡do la aprobación de proyectos educat¡vos de carácter relevante para
establecimientos municipales de la comuna de Chillán Viejo.

f) Obtener la certificación exclus¡va del Jefe del Departamento de Admin¡strac¡ón por haber
sido reconoc¡do profesionalmente, o haber entregado aportes significativos a la educación
y gest¡ón académica comunal.

En los casos descr¡tos en este artículo, a asignación de incentivo profesional será
determinada por el Alcalde, a proposic¡ón del Jefe del Departamento de Educación y
podrá tener un carácter temporal o permanente, siempre que exista presupuesto
disponible, lo cual será descrito en el respect¡vo decreto que apruebe el incentivo.
Las asignaciones y sus incrementos de que tratan los artículos precedentes son
esencialmente revocables.

Disposiciones comunes a los incrementos en las asignaciones y a la Asignac¡ón
Especial de lncentivo Profesional.

Artículo 3lo
Las asignaciones de las que trata el presente reglamento, se aplicarán sobre la remuneración
bás¡ca mín¡ma nacional que determ¡ne la ley y consistirá en las sumas o porcentajes
determinados a lo largo del presente reglamento.

Artículo 32o
A los profesionales de la educación que hubieren .jubalado y que se ¡ncorporen a una dotación
docente, no les serán aplicables los artículos 48 y 49 del Estatuto de los Profesionales de la
Educación, respecto de los años servidos previos a la jubilac¡ón.

Artículo 33o
Atend¡endo el carácter temporal o permanente de estos incentivos al profesorado y sin
perjuic¡o de lo establecido en el artículo 22, el ¡ncremento en las asignaciones docentes y la

asignación de ¡ncent¡vo profesional será ordenada por Decreto Alcaldic¡o y deberá fijar
precisamente la fecha a partir de la cual se devengará y pagará el beneficio, y además, podrá
fijar su fecha de término.
En todo caso, la percepción de este benef¡cio no podrá exceder del año laboral docente
respect¡vo.

Artículo 34o
Asimismo, respecto de los ¡ncrementos en las as¡gnaciones trad¡c¡onales y de las
as¡gnaciones de incentivo profesional, tratadas en los artículos 19 y siguientes de este
reglamento podrán ser revocadas san expresión de causa en cualqu¡er tiempo por Decreto

Alcald¡c¡o; ya que constituyen un pr¡v¡legio y no confieren derecho alguno si no el de
percib¡rlas durante el lapso establecido en el respectivo Decreto.

B

I

Artículo 350
Son entre otras causales de cese del pago de la asignación espec¡al de Incent¡vo profes¡onal
y de los ¡ncrementos en las demás asignaciones las siguientes:
L El término en el ejercicio del cargo transitorio, prov¡s¡onal o de reemplazo, como también

el de las circunstanc¡as que hubieren motivado el pago.
2. La renovación fundada que por Decreto decida el Alcalde.
3. El cumplimiento del plazo fijado en el Decreto que otorgó el beneficio.
4. D¡ctación de resolución condenatoria o sancionatoria en sumar¡o administrativo en contra

del profesional que esté percibiendo el ¡ncremento.



§t
5. Razones fundadas en la disponibilidad presupuestaria de acuerdo al informe em¡tido por

la Jefe de Administración y finanzas del departamento de educac¡ón.

Artículo 360
El cese del beneficio producirá todos sus efectos a contar de la fecha en que hub¡ere ocurrido
helecho revocatorio, desde la fecha del acto administrativo que corresponda.

Articulo 37o
El cese del pago de un incremento o de una as¡gnación especral de incentivo profesional en
relac¡ón a un determino profesional de la educación, no implicará que dicho profesional no
pueda volver a solicitarlo en los mismos térm¡nos y plazos ya expresados en el presente
reglamento, siempre que se reúnan nuevamente los requisitos o circunstanc¡as especiales
que autor¡zan su pago.

Artículo 38o
Las prestaciones hechas con cargo al artículo 47 de la Ley No19.070, vigentes a la fecha de
aprobac¡ón del presente reglamento se mantendrán mientras no ex¡sta un pronunciamiento
que ha de sol¡citarse a la brevedad por el Departamento de Educación a Contraloría General
de la Republica.

Artículo 39o
Cualquier documento normativo hecho con anterioridad al presente reglamento, y que verse
sobre las asignaciones del Artículo 47 y sus incrementos, se entenderá expresamente
derogado.

Artículo 40o
El presente reglamento reg¡rá a contar de la fecha que se publique el presente Decreto
Alcaldicio y contenido del Reglamento de As¡gnaciones Docentes, en la página web de este
Municipio, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 19.880, sobre Bases de los
procedimientos administrativos y los dictámenes ¡nterpretativos de Contraloría General de la
República.

De la Asignación Municipal Especial destinada a los docentes d¡rectivos DAEM:

Artículo 4lo
Los docentes directivos del DAEM, tendrán indicadores para el cumpl¡mtento de metas
dados por la JEFATURA COMUNAL, y que serán evaluados una vez al año, perm¡tiendo de
esta manera pagar una Asignación ft/unicipal Especial , que favorecerá a Coordinador
Extraescolar, Jefatura técnica Comunal, y Dirección de Educación .

Al respecto de los indicadores, estos serán los siguientes, y en los porcentajes asi
establecidos.

ó

v
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Dir. Administración Educación Municipal

Objetivo: Establecer una asignación municipal especial para los docentes
directivos del Departamento de Educación Municipal de la Comuna de Chillán Viejo
correspondientes al cumplimiento de metas establecido por Jefatura Comunal.
Estos serán destinados al Directoria DAEM, Jefe Técnico Pedagógico (UTp) y
Coordinador Extraescolar.

Deserción y
Retención de
estudiantes

istencia

lndicador Meta Form u la Medio
Verificación

Porcentaje
para el pago

de la
asignación

Dism inu ir
índice de
deserción
escolar

Año 1: Bajar un
3%
Año 2:
mantener
Año 3:
mantener
Año 4: Subir
5o/o

Año 5:
mantener

Número de
matrícu la
marzo I
número de
matricula
nov¡embre *

100

Matrícula por
escuela a fin
de año

Plataforma
SIGE

6,250/o

Resultados
Académicos

Aumentar los
Puntajes
SIMCE
comu nal

Año 1 subir
2,50/o

Año 2:
mantener
Año 3: subir
3%
Año 4:
mantener
Año 5: subir
4%

Resultados
SIMCE año
anterior/Result
ados SIMCE
actual .100

Plataforma
Comun idad
Escolar

6,25o/o

subir
porcentaje de
asistenc¡a
anual

Año 1: subir
un 90%
Año 2:
ma ntener
Año 3: subir a
91%
Año 4:
mantener
Año 5: subir
92o/o

Asistencia año
anterior v/s
asistencia año
actual

Plataforma
SIGE

6,25%

Convivencia
Escolar

Disminuir
porcentaje de
situaciones
de mala
convivencia
en las
comunidades
educativas

Año 1:

Disminuir en un
95%.
Año 2:
mantener
Año 3:
mantener
Año 4:
disminuir 96%
Año 5:

Número de
denuncias y
reclamos por
malos
procedimiento
s año anterior
/ Número de
denuncias y
reclamos por
malos

Superintenden
cia de
Educación.

Registro de
Sumarios

10

6,250k

Objetivo



Dir. Administración Educación Munici

lnclusión

Participación y
Formación
Ciudadana

mantener proced im iento
senel
presente año
- 100

Mejorar los
espacios e
infraestructur
a para que
sea inclusiva
en las
unidades
educativas

Año 1 : mejorar
un 3%
Año 2:
mantener
Año 3: mejorar
un 4o/o

Año 4:
mantener 9
Año 5: mejorar
un 5%

Licitaciones

Decretos de
pago

Fotografías
6,25Yo

Ampliar
matrícula
Programa de
lntegración
Escolar

Año 1:

mantener
Año 2: subir
5%
Año 3: subir
6%
Año 4:
mantener
Año 5: subir
7o/o

N úmero
alumnos PIE
año anterior /
N úmero
alumnos PIE
año actual *

'100

SIGE

Registro
ingreso PIE

6,25%o

Aumentar
instancias y
cursos de
capacitación
en temáticas
relacionadas
a la inclusión

Año 'l :

mantener
Año 2: subir
3o/o

Año 3: subir
4%
Año 4:
mantener
Año 5: subir
5%

N úmero
capacitacione
s y cursos
año anterior /
Número
capacitacione
s y cursos año
actual . '100 Regisho

Fotográficos

6,25%

Número de
acciones
ejecutadas por
planes de
formación
ciudadana de
las unidades
educat¡vas
año anterior /
Número de
acciones
ejecutadas por
planes de
formación
ciudadana de
las unidades
educat¡vas

PME

Plan de
Formación
Ciudadana

Movámonos
por la
Educación
Pública

Lista
Part¡c¡pantes

6,25o/o

11

7

Número de
espacios
inclusivos año
anterior
/número de
espacios
inclusivos año
actual - 1 00.

Licitaciones

Listas de
asistencias

CPEIP

Aumentar
porcentaje de
instancias de
participación
y formación
ciudadana en
los planes de
participación
y formación
ciudadana
de la
unidades
educativas

Año 1:

mantener
Año 2: subir
3Yo

Año 3: subir
4%
Año 4:
mantener
Año 5: subir
5o/o

Registro
Fotográfico.



&¡str¿c;

Articulo lo
Con Ia f¡nal¡dad que todos
puedan acceder a la As¡qna"x-ci93 'T de. los docentes que pertenecen a esta comlrnaunoenercoJü;;;:ffi :"::,:T""i:i!¡ü:::kffi !¡¡lliii:irff g:?.."iT,3
§ffi;JiJ"X§ltÍjlil;iJ,o:?'rtamento o" eJ,ii"[",i.iá esta.Municiparidad á eraborado un

1",i. 9: ".."J"i, o, ["""íl,TJ]ii;,lli,,i§"",:?;3,&:"?,io,o ;;,,"r , á.ái[* n
parte del presente reglamenio. )to y sus mejoras, que pasan a ser

.'J;T.fi:|sa§?j: j"r,§3!::':. comunar de Desempeñ_o., fija ros criterios normas y
oeoera tenei pil-s;,:;?:= debe desarrollar la evaluacián,,ant"s mencionaua. slr'Jrorrgo
educacionales, 1", 

"ondia¡o 

d,rersas condiciones soc¡oculturales de los establecimientos
educación; la contribución 0"199 

P'ofesionales y personales, de cada profes¡onal de laeducativa y por úrtimo ro¡¡damente 
acreditada que ha,hecho 

"l 
oá"".tá á' ., ".á1lr'n,oro

presupuestáriá " - '-i prtncipios de oportunidad. ¡mparciatidád-;;;;;l;ltid"d

El documento al que se refie
gi3¿ix3l,'Iru:i:,:?5#*:lii"f 

ffi*"ff":tl;x"::ia 
a part¡r de 

'|a 
aprobación v

co rpora do, i ;d;;i;ü¿,;;:iili l;,,lilll.#os € r n ce n t¡vo

año actual .
100

TOTAL

Disposiciones Transitorías

5OYo

12
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Dir. Administración Educación ll/lunici paI

APRUEBA MODIFICACION DE

REGLAMEIrO QUE !NprCA./

1316

Chillán Viejo,
ZZ ABR 2r/1g

a) Et D.F.L. N' 1-3063 de 1980 de[ Ministerio del lnterior. //

b) Las facultades que me confiere ta ley No 18.ó95 de 1988, Orgánica Constituciona[ de
Municipatidades y sus modificaciones posteriores.

c) Acuerdo número 41/19 de fecha 03.04.2019 del Honorabte Concejo Municipat de Chittán Viejo, que

aprobó por [a unanimidad de sus miembros, aprobar e[ Regtamento de lncentivo Profesional del
DAEM.

d) Que, [a parte finat del artícuto 47 de [a Ley N' '19.070 sobre Estatuto de los Profesionates de [a
Educación estabtece que "(...) Los sostenedores podron establecer asignaciones especiales de

incentivo profesional, las que se otorgoron por rozones fundodas en el mérito, tendrán el carácter
de temporol o permanente y se estobleceron paro olgunos o la totolidod de los profesionales de la
educoción, de uno o mos de los estoblecimientos de lo respectivo municipolidad."

e) Que, a [a razón [a prerrogativa que a[ Sostenedor [e entrega [a parte finat det artícuto 47 arriba
singutarizada, Contratoría GeneraI de [a Repúbtica ha dicho en su variada jurisprudencia

administrativa, verbigracia por ejempto en e[ dictamen No 5.849 de 2018, ha dicho que "(...) resulta
necesorio recordor que la jurisprudencio de este Orgonismo de Control, contenido, entre otros, en

los dictámenes N"s.36.062, de 2016, y 22.827, de 2017, ha expresodo que toles asignociones

tienen el carácter de discrecíonoles , lo cuol implica que la autoridad municipol posee focultodes
para regular, entre otros, ospectos relacionados con su monto, durocióny beneficiarios."

f) Que, esta discrecionatidad es más aparente que reat, ya que [a ley No 20.903 -que modifica e[

Estatuto Docente- en e[ inciso tercero de su artícuto 7o transitorio dispone que no obstante estar
vigente esta facultad, hasta e[ año escotar 2025, [a asignación que en etta se fundamente, tendrá
un tope de 30% de [a remuneración básica mínima nacionat.

g) Que, este Municipio a través det artícuto 4'1 det "Reglamento de Asignaciones Especiates,

lncrementos e lncentivo Profesionat apticado a los Docentes Dependientes de [a Municipatidad de

Chittán Viejo" -aprobado por e[ Decreto (E) N" 2158 de fecha 72 de junio de 2017-, estabteció una

asignación municipal de incentivo profesional especia[ para los Profesionates de [a Educación que

prestan servicios en e[ DAEM de Chittán Viejo.
h) Que, esta asignación especial fue ideada, regutada y sancionada de acuerdo con [a normativa

educacionat que imperaba a[ momento de su dictación, de ahí que merece una adecuación a [a

normativa y a ta jurisprudencia administrativa actuat, y muy especiatmente a[ nuevo texto del

artículo 47 de ta Ley N"'19.070 y a[ inciso tercero del artícuto 7o transitorio de ta tey N" 20.903.

i) Que, con et objeto anterior, es necesario que esta regutación se haga mediante acto administrativo

que modifique et Regl.amento vigente, pero soto en su artícuto 41, determinándose ahora sí, ta

entidad de [a asignacion especia[, su forma de determinación, e[ cumptimiento de las metas que ta

hacen procedente y los procesos y medios de verificación de las mismas; además de tos procesos

administrativos que deben observarse para e[ correcto y efectivo pago.

FAL/Fsc/HHH/{slmvvl ,nt^'

*
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DECIETO (E) N"

VISTOS Y CONSIDERANDO:
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Dir. Administración Educación Municipal

DECRETO:

APRUÉBASE, IA MODIFICACIÓN dEI ArtÍCUIO 41 dEI 'REGLAIVIENTO DE ASIGNACIONES ESPECIALES,

INCREIÁENTOS E INCENTIVO PROFESIONAL APLICADO A LOS DOCENTES DEPENDIENTES DE LA

IIIUNICLPALIDAD DE CHTLLÁN VIEJO" que fue aprobodo por el Decreto (E) No 2158 de fecha 22
de junio de 2017, e[ que se deia sin efecto, para que se tenqa en su luqar un nuevo artícuto, con

e[ siguiente tenor literat, a saber:

"ARTICULO 41o: Créase además una osignación Municipal Especiot de lncentivo Profesional
que presten servicios en el Deportomento de Administración de Educoción Municipal (DAEM)

de Io l. l\unicipolidod de Chillán Viejo, siempre que oquellos ejecuten funciones docente-
directivas en virtud de un nombramiento dictado de acuerdo a la Ley 19.070 sobre Estatuto de

los Profesionales de la Educación.

Con todo, desde yo, esto asignoción deberá ser de beneficio pecuniorio paro lolel Jefale del
DAElvl, poro ellla Coordinodorla de la UTP Comunol, para lalel Coordinadorla Comunal del
PIE y para elllo Coordinadorla de Comunal Extraescolar. Siempre y cuando, estos

funcionarios cumplan los requisitos descritos en el párrofo anterior.

Finalmente, cuolquier otro funcionorio que cumpla con los requisitos del primer párrofo de

este artículo debe ser reconocido por acto odministrotivo municipal para tenerse por
beneficiario de lo asignación que aquí se regulo y siempre que tombién se le exija el
cumplimiento de metas y se describa el proceso y formas de verificor su cumplimiento.

ART\CULO 41 A: Sin perjuicio de todo lo que se diró mós adelante, debe quedor claro que,

bojo ningún respecto y circunstancios, la asignación que se regula en esta parte podra exceder

el 30% de la Rento Basica lvlínimo Nacionol que le corresponda al Funcionario Beneficiado. Lo

que se entiende, siempre que no existo alguno modificoción legol que altere el tope móximo

de este tipo de osignaciones o bien, que no seo el oño 2026.

ARTíCULO 41 B: Esta osignación lúunicipal Especiol de lncentivo Profesionol paro los

Profesionoles de lo educoción que presten servicios en el Departamento de Administración de

Educoción lvlunicipal (DAEM) de lo l. lÁunicipolidod de Chillán Viejo, esto contenido en

objetivos generoles paro cado función, bosados en dimensiones de buena dirección y de

liderazgo escolar; los cuoles se asocian o metas cuyos contenidos están vinculados o los

estandores indicotivos de desempeño; la misión y visión del DAElvl; los objetivos estratégicos

de los PME, del PIE; resultados educativos y los otros indicadores de Desorrollo Personol y

Sociol.

7

FAL/FscrxxHro$r ^d"r^*I
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"De la asignación lrlunicipol Especial de lncentivo Profes¡onol para lalel Jefale del DAElli"

ART\CULO 4l C: De los metas anuales, indicadores, medios de verificoción y ponderoción.

1I

OBJE
Ttvo

IAETAS ANUALES 201

Generor espacios de
discusión y anolisis PEI
con todos los
estomentos de la
comunidod educativa
según se especifica por
año, I vez cada
semestre

FAL/FsC'"''O$

il

Acto de
promocíón
escolar /
ficho de

publícodos,
octos de
reuniones.

o
2

PESO

PONDERADO
DE LA TlIETA

RESPECTO
TOTAL DE LA
ASIGNACIÓN

2021

2

INDICADORE

Número de
encuentros
o jornodos
reolizados
en el oño

s
lrlEDIOS DE

vERtFtcActÓ
N

Actos, listo
de
osistencio,
progromo ,

productos y
evidencio de
lo
socializoción

5,00%

Generar espocios de
discusión y análisis del
Reglamento lnterno de
Convivencio Escolor
con todos los
estamentos de la
comunidod educativa ,
1 vez codo semestre.

I 2 2 Actos, listo
de
osistencio,
progromo ,

productos y
evídencio de
la
sociolizoción

Número de
encuentros
o jornodos
reolizados
en el oño /
producto

-%- 
de

estudiontes
que rinden
9UACE

Publicoción
onual
resultodos
SllvlcE,
Agencio de
Educoción
Plotaformo
SIGE

5,007o

5,OO%Aumentor Porcentaje
SIt CE Comunal, según
plonificación

mant
ener

3% man
tene
r

Aumentar porcentaje
de Asistencio anuol
según planificoción

mont
ener

90% mon
tene
r

%de
osistencío
oño onterior
v/s
osistencio
oño actuol

Plotof ormo
SIGE

5,00%ilt

5,00%90% 92% 95%

5,00%

lÁejoror los índices de
retención escolar según
plonificoción

Generor y publicar
instrumentos de
comunicación efectivos
gue den cuenta de los
procesos y resultados
comunoles , 2
publicoci(lles ol oño

2 2

%de
retención
escolor

tv.-

i0%

\

3

,,$r,o^

2020

2

Núntero- de
publicocione
s o eventos
reolizados.
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Dir. Administración Educación Municipat

20% ero de
docentes
evoluodos

"De lo asignación lÁunicipal Especial de lncentivo Profesional para ellla Coordinadorta de
lo UTP Comunol"

ART|CULO 41 D: De las metos onuoles, indicodores, medios de verificoción y ponderoción

IAETAS ANUALES 2019 2020 TÁEDIOS PESO
s vERtFtcActÓ

N
PONDERADO
DE U ilETA

RESPECTO
TOTAL DE U
ASIGNACIÓN

Resultodo de
Evoluación
Docente
CPEIP y CCE

5,00%

4

a
u

e

OBJE
TIVO

2021

t.-

I

o

p
o

r
o

Organizar reuniones de
reflexión técnico
pedogógicas y
mejoramiento
profesional de acuerdo
al número indicado por
periodo.

5 10 10 Número de
reuniones
reolizodos

Colendorio,
octos, listo
de
osistencio,
progromo ,
productos y
evidencia de
lo
sociolízoción

5,00%

5

P

r
o

f
e

5,00%Generar espocios de
discusión y onálisis del
Reglomento lnterno de
Convivencio Escolar
con todos fos
estamentos de la
comunidad educotiva
según se especifico por
año.

I 2 2 Número de
encuentros
o jornodas
realízados
en el oño /
producto

Actos, lista
de
osistencío,
progromo ,

productos y
evidencio de
lo
sociolizoción

il.- s

i
o

n

o

I

lvlejoror el porcenta je
de estudiontes con
lectura f luido al
término de 1' oño
bósico, de ocuerdo o lo
que se indica por codo
periodo

60% 65% 70% "/ de
estudiontes
lectores

Pruebo
normolízodo
DAEM e
informe
DAElvl

5,00%

Generor espocios de
discusión y análisis de
Ios Pl,/lE todos los
estomentos de Ia
comunidad educativa
según se especifica por
año.

I 2

2 2

2 Número de
encuentros
o jornodos
realizodos
en el oño I
producto

publicacíone
s o eventos
reolizodos.

de

Actos, lista
de
osistencia,
progromo ,

productos y
evidencio de
lo
sociolizoción
Productos
publicodos,
octos de
reuniones.

5,00%

5,00%

ilt e

5

d
e

Generor y publicar
instrumentos de
comunicoción efectivos
que den cuenta de los
procesos y resultados
de los P¡AE del
estoblecimiento a la
comunidad educativa.

10% 30%tv Reducción de docentes
considerados básicos
en la evaluación
docente.

A
il

FAL / FSC /HN" O$' ,,fu,a,

30%

2
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Dir. Administración Educación MunicipaI

"De la asignoción ttlunicipal Especiol de lncentivo Profesional poro lotel Coordinadorto
Comunal del PlE"

ART\CULO 41 E: De las metas anuales, indicodores, medios de verificación y ponderoción

OB
JE
TIV
o

II|ETAS ANUALES 2019 2020 2021 INDICAD
ORES

ITEDIOS DE
VERIFICACIÓN

PESO

PONDERADO
DE LA hIETA

RESPECTO
TOTAL DE LA
ASIGNACIÓN

t.- Generar espocios de
discusión y análisis

poro lo lmplementoción
decreto 170 y 83

5 10 10 Número
de

reunion
es

reolizad
OS

Colendorio,
octos, listo de

osístencio,
progroma ,

productos y
evidencia de lo
sociolizoción

5,00%

Aplicoción indice de
lnclusión o todos los

establecimientos

100% 100% 100% Número
de

estoblec
imiento

s con
oplícoci

ón

Actos, listo de
osistencio,
progromo ,

productos y
evidencio de la
socializoción

5,00%

il Uso verificoble de
platoforma INTEGRATE

PIE (Según nivel de
matrícula PIE)

60% 65% 70% Nivel de
motrícul

ode
olumnos

PIE

Número de
occeso o lo

plotoformo,

5,00%

1 5,00%ilt.- Generor espocios de
discusión y análisis de

del PIE en todos los
estomentos de la

comunidad educotivo
según se especifica por

oño.

Gené:rar y pubt¡éái
instrumentos de

comuni ca ci ón ef ecti v os
que den cuento de los
procesos y resultodos

del PIE del
estoblecimiento o lo

comunidad educotivo.

2

2

2

2

2

Número
de

encuent
ros o

jornodos
reolizod
os en el
oño I

product
o

Número
de

publicoc
iones o
eventos
reolizod

os.

Actos, Iisto de
asístencio,
progromo ,

productos y
evidencía de la
sociolizoción

Productos
publicodos,

octos de
reuniones.

5,oo%

100% 100% 100% Número
de

plonific
ociones

Certificociones
efectuodos por
los unidodes de
coordinacíón.

5,oo%
lv.- Pl o ni fi ca ci ones métod o

DUA.

30%
A

5
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Dir. Administración Educación MunicipaI

"De la asignación t[unicipal Especial de lncentivo Profesional paro ellla Coordinadorla de
ComunaI Extraescolor"

ARTíCULO 41 F: De las metas onuoles, indicodores, medios de verificación y ponderación.

hIETAS ANUALES 2019 2020 2021 INDICADORES
VERIFICACIÓ

N

6

OBJE
TIVO

PESO

PONDERA
DO DE LA

IIIETA
RESPECT
O TOTAL

DE LA
ASIGNACI

óN
t.- Generar espocios de

discusión y onálisis
poro lo lmplementoción
de progromas
extroescolores

5 10 Colendorio,
actos, listo
de osistencio,
progromo ,
productos y
evidencio de
lo
sociolizoción

5,00%

lmplementación de
tol le res extr aescolo res

10 10

10

10

Número
reuniones
reolizodas

-Número- de
tolleres
reolizodos

de

Actos, listo
de asistencía,
progromo ,

productos y
evídencio de
lo
sociolizoción

5,oo%

il Número de octividades
con Comunidodes
Educativos

t0 10 10 Número de
octividodes
reolizodos

Actos, listo
de osistencia,
progromo ,

productos y
evidencío de
lo
sociolizoción

5,00%

Número de octividades
con redes externos de
apoyo (lND,
Salud,otras)

5 5 5 Número de
octividodes
reolizodos

Actos, lista
de osistencia,
progromo ,

productos y
evidencio de
lo
sociolizoción

5,00%

Generor y publicar
instrumentos de
comunicación efectivos
que den cuenta de los
procesos y resultados
del programa
extroescolor comunol a
lo comunidad
educativa.

2 2 2 Número de
publicociones
o eventos
reolizodos.

Productos
publícodos,
actos de
reuniones.

5,00%ilt.-

Certificocione
s efectuodas
por los
unidodes de
coordinoción
deportivos de
codo
Estoblecimien
to
educocionol

5,00%Plonificociones de
horas deportivos

lt

100% 100% 100% Número de
planificocione
s

tv.-

30%
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Dir. Administración Educación MunicipaI

ARTíCULO 41 K: Este Reglomento comenzoró o regir apenas estuviere formalizodo el Acto
Administrotivo l\unicipal que lo tiene por aprobodo.

ARTíCULO 41 L: No obstante, lo anterior, el Decreto que estoblece el porcentaje de
asignoción para codo onuolidad, puede ser dictodo con efecto retroactivo y contor de marzo
de cado oño, cuondo todo el proceso de ocreditacion de cumplimiento ha sido retrosado por
cousos que no fueran imputobles a los mismos beneficiarios.

ART\CULO 41 tA: Del mismo modo v Doro efectos de hacer aplicoble lo presente modificocion.
paro el oño 2019, se entiende que codo uno de los funcionorios beneficiarios con la asiqnocion
hon cumplido con los metas que poro cado uno se establece, debiendo obtener así el
porcentoie total dg 30%."

II. ESTABLÉZCAST

a. Que esta Modificación se entenderá vincutante a contar de [a fecha en [a que estuviera
totatmente tramitado e[ acto administrativo que [o tiene por aprobado y además parte
integrante det "REGLAIIIENTO DE ASIGNACIONES ESPECIALES, INCRET ENTOS E
INCENTIYO PROFESIONAL APLICADO A tOS DOCENTES DEPENDIENTES DE LA

ttluNtCtPALtDAD DE CHTLLÁN VIEJO" que fue oprobodo por el Decreto (E) N" 2158 de fecha
22 de junio de 2017.

lll. IMPÚTASE, et gasto que representa et presente Decreto, a las cuentas y subcuentas
presupuestarias del DAEM de Chittán Viejo que correspondan con cargo a Subvención Normat,
Subvención Escotar Preferencia[, Programa de lntegración Escotar o cuatquier otro programa o

subvención en que pudiera devengarse, según sea e[ caso y [o autorice su naturateza contractuat.

!V. ANÓTESE, e[ contenido de este Decreto a[ margen del Decreto (E) N" 2158 de fecha 22 de junio de
2017, por e[ Señor Secretario Municipal o por quien legatmente [e subrogue, dejando constancia en

e[ registro respectivo y en e[ portat web municipat.

ANóTESE, REFRÉNDESE, coMUNÍeuesr, ANóTESE, puBLíeuESE EN EL poRTAL wEB lt uNrclpAL y
ARCHíVESE

)

H ENRI H z
ARIO UNI

FAL / / HHH t,9Y

1.- D ión y Finanzas D.A.E.M. 3.- Abogado D.A.E.M. 5.- Secretario Municipal. 6.- Unidad de Remuneraciones

B

D.A.
E.M. 2 m
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